
Posgrado en Ciencias de la Tierra 
(PLANES DE ESTUDIO) 

 

MAESTRÍA 

 

El plan de estudios para el grado de maestro, tendrá una duración de 4 
semestres. En casos excepcionales, a juicio del Comité Académico, se podrá 
extender dicho plazo hasta por dos semestres adicionales. El plan de estudios 
para el grado de Maestría, en sus diferentes áreas esta integrado por 8 
asignaturas de 8 créditos cada una y un trabajo de investigación de 10 créditos. 

 

La tesis de maestría, requisito alternativo de grado, no confiere créditos 
académicos. 

 

DOCTORADO 

 

El plan de estudios de Doctorado tendrá una duración de ocho semestres. Para 
casos excepcionales, a juicio del Comité Académico y previa recomendación 
del Comité Tutoral, se podrá extender dicho plazo por un máximo de dos 
semestres adicionales. 

 

Los estudios de Doctorado se centran en la investigación que el estudiante 
desarrolla a lo largo de su permanencia en el Programa. 

 

Terminando el tercer semestre el estudiante deberá realizar el examen de 
candidatura al grado, el cual estará basado en el trabajo predoctoral del 
alumno y para su aplicación se seguirán los lineamientos expuestos por las 
normas operativas. 

 

Tanto los estudiantes de maestría como de doctorado deberán presentar un 
examen intermedio anual a manera de seminario. 

 

Para información más detallada pueden consultar el Reglamento General de 
Estudios de Posgrado y las Normas Operativas 

 



TEMARIOS 

 

El Programa de Posgrado en Ciencias de la Tierra comprende diversos campos 
de conocimiento, los estudiantes del CCA están incluidos en el campo 4, 
Ciencias Atmosféricas, Espaciales y Planetarias. 

 

http://www.geofisica.unam.mx/posgrado/planesEst/campo4.php 


